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Satisfechos los términos de traslado del dictamen pericial conforme lo 
dispone el artículo 228 del Código General del Proceso, sin que dentro de la 

oportunidad se presentase manifestación alguna de la contraparte, resulta 
procedente fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción 

y juzgamiento que se tenía programada para el día 21/07/2022 (pdf 28). 
 
Así las cosas, señálese las 3:30 pm del 26/07/2023 para celebrar la 

audiencia de instrucción y juzgamiento dentro de esta causa de menor 
cuantía (373 CGP).  

 
Adviértase a los intervinientes que en la audiencia de instrucción y 
juzgamiento deberán estar atentos desde las 3:00 pm del mismo día a 

efectos de realizar las pruebas técnicas y hacer control de asistencia y que 
la plataforma a utilizarse será Lifesize (art. 7 L 2213 de 2022; arts. 11 y 17 

Acuerdo PCSJA20- 11632 de 2020 del C.S de la J.). 
 
Ínstese a las partes e intervinientes que deseen concurrir a la audiencia a 

conectarse desde el canal digital previamente informado al despacho o, en 
su defecto, informar uno nuevo con la debida antelación para remitir la 
invitación respectiva, así como de disponer de un equipo tecnológico con 

cámara, micrófono y acceso a internet.  
 
NOTIFIQUESE, 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

Estado No.23 del 13/06/2023 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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